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Las Leyes obligan en la Pcuinsula. Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones .Id Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican ofidabnente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
do 1887.) '

Inmediatamente que los señores Alcaldes y • Secretarios rcdban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar-cu el Sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente- para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION TERCERA
' Núm. 3.593

Excma. Diputación Provincial

'Esta Corporación Celebrará su .se
sión ordinaria del Pleno el día 19 del 
actual, a Jas diecisiete horas y tremía 
minutos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, II de septiembre de 1959. 
El presidente accidental, Jaime 
D ol set. . -

SECCION QUINTA
Núm. 3.585

Jefatura Provincial de Sanidad

CIRCULAR

' Mataderos de aves

ía evolución e incremento que ha 

-tenido en estos últimos años la cria 
y producción de aves destinadas al 
consumo público ha creado el proble
ma de suministro de las mismas di
rectamente de las granjas avícolas al 
consumidor, para lo cual han organi
zado alguna^ de estas explotaciones 
pecuarias el sacrificio de pollos, sin 
que esta operación y laá subsiguien
tes de preparación sean objeto de un 
control sanitario que.garantice la sa
lubridad de tales carnes para su des
tino a la alimentación humana.

La Dirección General de Sanidad, . 
atenta a los intereses de la salud pú
blica, que Je corresponde defender

como suprema Autoridad nacional, ha 
dispuesto, en circular de fecha 27 de 
julio último, lo siguiente:

‘‘5.9 Iniciada en el pais la cons
trucción de mataderos dedicados al 
sacrificio y preparación de aves para 
el consumo público, y en tanto sean 
objeto dé una legislación especifica 
í justada a sus distintas característi
cas, tendrán, a todos los efectos, la 
consideración de mataderos indus
triales, quedando, por consiguiente, 
sujetos para las preceptivas autoriza
ciones sanitarias de funcionamiento a 
las normas vigentes para el resto de 
los mataderos industriales.”

En virtud de lo que antecede, cuan
tas industriales de esta provincia se 
dediquen al sacrificio y preparación 
de aves para el consumo público de
berán disponer de un matadero que 
se halle autorizado por los Servicios 
de Sanidad correspondientes.

Hasta tanto que la Superioridad no 
señale..y determine las condiciones sa
nitarias mínimas de estos estableci
mientos, se ajustarán a las siguientes: 
que estén bien iluminadas las depen
dencias con que cuenten; .que sus pa
redes estén revestidas hasta una al
tura mínima de dos metros y medio 
de piedra artificial lisa, estucado en 
caliente, mármol o azulejo y, el resto, 
revocado o pintado al óleo; que el 
pavimento sea impermeable y liso, 
con inclinación suficiente para la más 
fácil limpieza, y desinfección; que los 
desagües de aguas residuales sean ca
paces e higiénicos, con derivación a 
la alcantarilla, a pozos sépticos o 
bien a cauces alejados del estableci
miento, y que cuenten con cámara fri

gorífica, si las aves sacrificadas no se 
venden en el día.

En el plazo de" dos meses, a partir 
del día en que se publique esta circu
lar, los industriales que sacrifiquen 
aves con destino a consumo público 
fuera de los mataderos municipales 
solicitarán del limo. Sr. Director ge
neral de Sanidad, por conducto de 
esta Jefatura, autorización para el 
funcionamiento del matadero -indus
trial de aves que pretendan estable
cer, acompañando ios siguientes do
cumentos:

a) Recibo de la contribución in
dustrial corriente.

b) Clase y número de aves que 
piensa sacrificar.

c) Planos y Memoria descriptiva 
del matadero.

d) Certificado de potabilidad de 
l^s aguas que se hayan de utilizar en 
el establecimiento, siempre que no 
piocedan del caudal que surte a la 
población.

e) Certificado médico en que se 
acredite la sanidad del personal em
pleado en,el establecimiento.

f) 15 pesetas en metálico.

g) Informe municipal del estable,- 
ci miento.

Recibida esta documentación en la ' 
Jefatura Provincial d e Sanidad de 
Zaragoza, se dispondrá que el Inspec
tor provincial de Sanidad Veterinaria 
gire una visita al establecimiento y 
emita el informe correspondiente 
acerca de si procede o no su aper
tura y funcionamiento, y cumplido 
este trámite, se elevará a la Dirección
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General de Sania'ad. No obstante, en 
la visita que realice el Inspector pro
vincial de Sanidad Veterinaria entre
gará al solicitante un acta en la que 
autorice o deniegue la apertura y fun
cionamiento.

Los mataderos de av.cs de propie
dad particular existentes en esta pro
vincia que en el plazo señalado en 
esta circular no hayan solicitado su 
apertura y. funcionamiento legal, se
rán considerados como clandestinos y 
decomisadas todas las aves sacrifica
das en los mismos, sin perjuicio de 
que a sus propietarios se les imponga 
Lí multa correspondiente.

Les Alcaldes darán cuenta de la pu
blicación de esta circular a los Vete
rinarios titulares de sus respectivos 
partíaos, y éstos, a su vez, notificarán 
su contenido a los particulares que 
sacrifiquen aves para el consumo pú
blico, dando cuenta de ello a esta Je3 
(atura.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1959.
El Jefe provincial de Sanidad, (ile
gible).

Núm. 3.646

’ Jefatura de Obras Públicas

Relación de permisos de automóviles 
diligenciados por esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de mayo de 1959.

(Continuación: Véase “B. O.” n." 204)

Día de la inscripción: 20.
Número de matrícula: Z-22379. •
Procedencia: N.
Categoría: I?
Marca: Vespa?
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2. '
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M123012.
Cilindros: 1.
HP.:1. .
Núméro del bastidor: VT122881.
Capacidad depósito de combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 8.
Nombre y apellidos del propietario: 

Alfredo Valero S.
• Domicilio y población: Castilla 

número 10, Zaragoza.
Servicio: P. ,
Datos complementarios: ProdiLción 

nacional.

Dia de la inscripción: 20.
Número de matricula: Z-22380.
Procedencia: N. •
Categoría: I.’

Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 3.
Tara: ÍI0 Kg.

Número del motor: V58M1123012.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del baStiddr: VT123408.
Capaciaad depósito de combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ahte-
- riores y posteriores: 350 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

Fernando Borao A.
Domicilio y población: Golondrina, 

números 9 y 11, Zaragoza.
Servicio: P. ' .
Datos complementarios: Producción

nacional.

.Día de la inscripción: 20-
Número de matricula: Z-22381.
Procedencia: N.
Categoría: L-
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 47076.
Cilindros: 1.
HP.: I. -
Número aél bastidor: 5A1265.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros. ,
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

Miguel 'Pradilla M.
DomicHio y población: Tarragona,

número 23, Zaragoza.
Servicio: P.
Dates .complementarios: Producción

nacional.
•

Dia de la inscripción: 20.
Número de matricula: Z-22382.
Procedencia: N. .
Categoría: l.9
Marca: Lambretta. ,
Tipo: Moto. "
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 48750.
Cilindros: I.
HP.: I.
Número del bastidor: 5A2865.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 8. ’
Ncmbrt y apeHidos del propietario:

José Carranza A.
Domicilio y población: Pina de

Ebro (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 20.
Número Ge matricula: 7-22383./
Procedencia: N.
Categoría: 1? ‘ *
Marca: Vespa. . ,
Tipo: • Moto. •
Número de asientos: 2.
Tara: 81. Kg.
Número del motor: V58M121888.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: VTI2176I.
Capacidad depósito de combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

. rieres y posteriores: 350 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

Bernardo Gil Gil.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. _

Dia de la inscripción: 20.
Número de matricula: Z-22384.
Precedencia: N.
Categoría: 1.- .
Marca: Iso. x
Tipo: Isocarro.
Número de asientos: 2.
Tara: 270 Kg.
Carga máxima: 400 Kg.
Número del motor: 02347C2.
Cilindros: i. .
HP.: 2.
Número del bastidor: 02347C2.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 325 x 14.
Nombre y apellidos del- propietario:

Francisco Royo" P.
Domicilio y población: Lastanosa,

número 9, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 20.
Número de matricula: Z-22385.
Procedencia: N.
Categoría: l.9 . t
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg. ‘ ,
Número del motor: 48786.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 5A2833.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dim-nsicnes de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

Jesús Palacio J.
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Domicilio y población: General
Franco, 136, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. , -

Dia de la inscripción: 20.
Número de matricula: Z-22386.
Procedencia: N.
Categoría: 2?
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 417630.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 417812.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros. .
Dimensiones ’de las cubiertas ante

riores y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

Miguel Fernández P.
Domicilio y población: Coso, 51,

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia di la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-22387.
Procedencia: N.
Categoría: l.J
Marca: Guzzi H.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.

' Tara: 45 Kg.
Número del motor: 164517.
Cilindros: 1.
HP.: I.
Número del bastidor: 164460'.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x ^0.
Nombre y apellidos del propietario:

José Logroño A.
Domicilio y población: P e d r o 1 a 

(Zaragoza).
Servicio: p.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-22388.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Guzzi H.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 27439.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: 273267.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 650 x 50. .

Nombre y apellidos del propietario:
Mariano Soriano V.

Domicilio y población: Barrio
Santa Isabel, 166, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional.

Dia de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-22389.
Procedencia: N.
Categoría: 1.- •
Marca: Guzzi H.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 272460.
Cilindros: 1. i
HP.: 1.
Número del bastidor: 693414.
Capacidad depósito d. combustible:

6 litros. 1
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
N< mbre y apellidos del propietario:

Miguel Usón García. .
Domicilio y población: Ge Isa de

Ebio (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. '

Dia de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-22390.
Procedencia: N.
Categoría: L-
Marca: Guzzi H.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg. *
Número del motor: 691136.
Cilindros: 1. .
HP.: I.
Número dél bastidor: 271926.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las Cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario.:

José Gabasa Giménez. ' ' ■
Domicilio y población: Quinto de

Ebro (Zaragoza).
Servicio: P. ■
Datos complementarios: Producción

nacional.

Dia de la inscripción: 21.
Número de matrícula: Z-2239L
Procedencia: N.
Categoría: I?
Marca: Guzzi H.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg.

„ Número del motor: 692273.

Cilindros: 1. ' .
HP.: 1. .
Número del bastidor: 691027.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros. - . .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario-

José Ondiviela P.
Domicilio y población: Barrio

Montañana, 313, Zaragoza. "
Servicio: P.
Datos complementarios: Proaucción 

nacional.

Día de la inscripción: 21.
Número de matrícula: Z-22392.
Procedencia: N.
Categoría: l.9
Marca: Guzzi H. .
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg.
Numere del motor: 692328.
Cilindros: I.
HP.: 1. - .

■ Número del -bastidor: 692689.
Capacicad depósito de combustible: 

6 litros.
Dim nsiones de las cubiertas ante-

■ rieres y posteriores: 650' x 50
Nombie y apellidos del propietario:

Antonio Pablo A.
Domicilio y población: Camino del

Vado, 200, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. .

Día de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-22393.

Procedencia: N.

Categoría: 1.?
Marca: Montesa. •

• Tipo: Moto.

Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.

Múmero del'motor: MM19663. ’

Cilindros: 1.
HP.; 1.
Número del basticor: MB19663.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante- 
ricces y posteriores: 275 x 19;

Nombre y apellidos del propietario:

Jesús Cortés R.
Domicilio y población:" Miguel Ser- 

vet, números 6 y 8, Zaragoza.

Servicio: P,

Datos complementarios: Prcducción 

nacional.
(Continuara)
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> Núm. 3.577

Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza

7.* REGION .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, capítulo IJ, 

del Reglamento de 7 de junio de 1911, hoy en vigor, he acor
dado publicar la relación de licencias de pesca expedidas por 

e.'ta Delegación durante el mes de agosto último.

Número <1* orden, nombre y apellidos de los adquirenles, 

vecindad y profesión

DIA J

2.513. Tomás Ayerhe Mora. —- Zaragoza. Estudiante. 
2.514. Femando Arlal Martínez. — Zaragoza. Estudiante. 
2.515. Andrés Gisbás Grasa. — Zaragoza. Empleado. 
2.516. Primitivo Bueno Gil. — Zaragoza. Eiyiiea^o. 
2.517. Pascual ViÜaírunca Laganga. — Múrala de J. Empleado. 

2.518. Manuel Romero Delgado. — Zaragoza. Camarero. 
2.519. Antón (asnéeos Hiáñez. — Embid de la R. Practicante. 
2.520. Benito Sánchez Tejero. — Embid de la R. Obrero. . 
2.521. José Javier Velázquez. — Zaragoza. Estudiante. 
2.522. José L. Ordás Aragón. — Zaragoza. Fotógrafo. 
2.523. Salvador Hernández Sánchez. — Zaragoza. Militar. 
2.521. Mariano Diesíe Ganes. — Zaragoza. Cobrador. 
2.925. José Pascual García. — Cálatayud. Empleado. 
2.526. Ascensión Arilón Polo. — Limballa. Sus labores. 
2.527. José López Blanco-López. — Zaragoza. Industrial. 
2.528. Josie T. Connighan. — Zaragoza. Sus labores. 
2.5^ 29. Wakamon Paltis. — Zaragoza. Militar. 
2530 . Balillie R. Paltis.' — Zaragoza. Sus labores. 
2.531. José Pinilla Sobrevía. — Zaragoza. Empleado. , 
2.532. Luis Ausejo Sauz. — Zaragoza. Minervista. ' ; 
2.533. Halord L. Bemardini. — Zaragoza. Militar. 
2.534. Arnold M. Keevcr. — Zaragoza. Militar. 
2.,)35. Pascual Zalofre Caiavia. — Zaragoza. Estucador. 
2. . .o. Ricardo Rapó» Roy. —• Zaragoza. Ebanista. 
2.1> 37. Angel Ribera Fabra. — Zaragoza. Obrero. 
2.539. Ignacio Pérez Ruiz. — Zaragoza. Empleado. 
2.540. Ramón Longaira Valles. Zaragoza.' Pescador. 
2.541. José Carnicer Conde. — Morés. Cortador. •

- ' DIA 4 

2.542. Telefera Aviles Donaire. — Zaragoza. Militar. 
. j .b - i _ L. 1 

DIA 5

2.543. Isidró Val Pérez. — El Burgo de Ebro. Pescador. 
2.544. Alfonso Gracia García. — Gelsa de Ebro. -Pescador. 

2.515. Víctor Luengo Gracia. — Gelsa de Ebro. Pescador. 

2*546. Angel Gracia Sierra. — Gelsa de Ebro. Pescador.
2.547. Gregorio Vera Pellicer. — Pradilla de Ebro. Pescador. 

2.548. Carlos Piazuelo Anpié. -r- Zaragoza. Médico. 

2.549. José Garcga Gonzalo. — Zaragoza. Militar.
2.550. Mariano Lahorda Gracia. — Zaragoza. Militar. . 
2.551. Vicente Salvador Set rano. — El Burgo de Ebro. Pes- 

éhdor.
2.552. Florencio Tena Falcan. — Zaragoza. Empleado. 
2.553. Martín Navarrete Tolón. — Zaragoza. Pintor. 
2.554. Jesús Aparicio Toreada. — Zaragoza. Farmacia. 
2.555. Jesús Rodríguez Diez. — Zaragoza. Jubilado. 
2.556. Justo Huesa Valles. — Zaragoza. Jubilado. 
2.557. Juan Lajustiriu Pardo. ,— Zaragoza. Albañil. .

2.558. Jerónimo Andrés Callana. — Zaragoza. Empleado. 
2.559. Pedro Martin Pastor. — Zaragoza. Metalúrgico. 
2.560. Luis Mordido Montesa. — Zaragoza. Oficinista. 
2.561. Enriiiue Martín Rodríguez. — Zaragoza. Obrero. 
2.562. María Rosario Beltrán Navarro. — Zaragoza. Sus labores. 
2.563. Antonio López Oses. — Zaragoza. Militar. 
2.564. Manuel Casado Relio. — Zaragoza. Carpintero. 
2.565. Pantaleón Reiste Mebíndez. — Morata de Jalón. Epl- 

pleado.
2.566. Estanislao Fajardo Zapata. — Illueca. Jornalero. 
2.567. Timoteo Gaspar Gaspar. — Illueca. Herrero. 
2.568. Modesto Grañena Blanc. — Caspe. Comercio. 
2.569. Julio Jarque Fraguas. Cuspe. Peluquero. 
2.570. Antonio González Salas. — Caspe. Escribiente.

' DIA 6

2.571. Isidro Salas Cardona. — TatiSle. Chofer . 
2.572. Charles Willans Taf. — F.E. UU. Químico. 
2.573. Juan Ginés Cortés. — Zaragoza. Agente comercial. 
2.571. Alfonso García Val. — Zaragoza. Empleado. 
.2.575. Luis Moma Monlañés. — Zaragoza. Obréru.
2.576. Crispín Ramiro López. — Zaragdzá. Empleado.
2.577. Ángel Gracia Ruiz. — Zaragoza. Agente comercial. . 
2.578. Angel Barriga Villanueva. — Zaragoza. Obrero. 
2.579. Jesús Gilera Aldea. — Zaragoza. Sastra
2.580. Juan Miguel Copete. — Zaragoza. Zapatero. 
'2.58k Lucio J. Castillo Barceló. — Calalayud. Ferroviario.
2.582. Juan Encasa Abadía. — Zaragoza. Camarero.
2.583: Jean R. Me. Daniel. — Zaragoza. Sus labores. , 
2.584. Willans R. Me. Daniel. — Zaragoza. Militar.

' DIA 7
2.585. Laurence M. Mayo. — Zaragoza. Militar.
2.586. Pedro Manchólas Camón. — Zaragoza. Carpintero. -
2.587. Manuel Martínez Ranera. — Zaragoza. Cartero.
2.588. José Mafia Lasala Guin. — Zaragoza. Agente comercial.
2.589. Pablo Salvador Olivas. — Zaragoza. Obrero. , 
2.590. José Miguel Gómez Soler. — Zaragoza.' Electricista.
2.591. Agustín Biorge Roy. — Zaragoza. Practicante.
2.592. Miguel Gálvez Pradas. — Zaragoza. Aserrador.
2.593. Enrique Filiar Filiar. — Zaragoza. Mecánico.
2.594. Miguel Sánchez Morugu. — Zaragoza. Obrcfb.
2.595. Valentín Sierra Rueda. —. Zaragoza. Pintor.
2.596, José Rubio Gracia. —- Zaragoza. Industrial. .
2.597. José María García Serrate. — Calalayud. Empleado. 
2.598. Juan Valles Ayala. — Calalayud. Agricultor. 
2.599. Luis Mérida Vela. — Térrer. Chofer.

DIA 8 .
2.660. Weldon A. Gates. — Zaragoza. Militar.
2.601. Santiago Martínez Lerín. — Zaragoza. Militar.

DIA 10

2.602. Luis García Gracia. — Alcalá de Ebro. Pescador.
2.603. Vicente Barrachina Pomar. — Zaragoza. Estudiante.
2.60^ . Juan Ferraz Turón. — Zaragoza. Ferroviario.
2.605. Joaquín Pellicer Domingo. —r Bulhuente. Panadero.
2.606* Benito Usón García. — Velilla de Ebro. Obrero.
2.607. Víctor Gascón Torres. — Sástago. Banca.
2.608. José Roca Gracia. — Caspe. Pescador.
2.609. Cándido Alcalá Ibáñez. — Carenas. Propietario.
2.610. Pablo . Romero Marqués. — Carenas. Propietario.
2.611. Marcelino Martínez Navarro. — Novillas. Pescador.

DIA 11
2.61' 2. David Abad García. — Alcalá de Ebro. Pescador.
2.613. Arturo Cortés Soler. — Utebo. Pescador.

M.C.D. 2022



Estados de los aprovechamientos vecinales y por subastas 7

MADERAS
NUMERO DEL CATALOGO 

Y
NOMBRE DEL MONTE

Cabida 
pública

PERTENENCIA
Clase 

de 
disfrute Núm. de 

árboles

PRODUCTOS PRIMARIOS

LEÑAS

M.3
Gruesas Menudas
Estéreos Estéreos

Tasación

Pesetas
Epoca de disfrute Lana, Cabrío Otros

PASTOS

Tasación
Epoca de disfrute

CULTIVOS PIEDRA

Has
Tasación

Pesetas
Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

OBSERVACIONES

de Arba

143 “Monte Común" .............................. 4.050 El Frago
144 “Pardina de Narvill" ..................... 404 Idem
143 “Monte Común" .............................. 4.050 Idem
144 “Pardina de Narvill" ...................... 404 Idem

145 “Arba y Vista de Arba" ............... 3.714 Luna ....
146 “Común de la Corvilla’’ ............... 1.470 Idem
147 “Monte Común" ............................... 128 Idem
148 "Las Pardinas” ................................... 1.568 Idem
149 “Rompesacos y Valdeurriés" ....... 1.990 Idem
150 “San Quintín y Valdeanias" ....... 3.932 Idem
151 "Valdejúnez v Valdechepe ........... 3.500 Idem
152 “Vanero v Vedados Viejos" ............ 480 Idem
145 “Arba y Vista de Arba" ............... 3.714 Idem
116 “Común de La Corvilla" ............... 1.470 Idem
147 “Monte Común" .............................. 128 Idem
148 "Las Pardinas ................................... 1.568 Idem
149 "Rompesacos y Valdeurriés ........... 1.990 Idem
150 “San Quintín y Valdeanias" ...........  

"Valdejúnez y Valdechepe" .......
3.932 Idem

151 3.500 Luna ...
152 “Vanero y Vedados Viejos" ....... 480 Idem

206 “El Vedado" ..................................... 140 Malpica

158 “Partida Nueva" .............................. 700 Murillo ।
159 “Pedreanas ........................................ 380 Idem
161 “Trozo de Garules ....................... 700 Idem
156 “Cuarto del Ciprés ’ ..................... 1.000 Idem
155 “Cuarto de la Corona" ................... 770 Idem
154 “Común de Siscoya" ....................... 60 Idem
157 “Dehesa de Marivera" ..................... 260 Idem
153 "Común de Moran a la Ralla" ... 1.250 Idem
160 “Pard.* de Sta. Eulalia" (7.* parte) 340 Idem
153 “Común de Morán a la Ralla" ... 1.250 Idem
160 "Pard.* de Sta. Eulalia (.I? parte) 340 Idem
153 “Común de Morán a la Ralla" ... 1.250 Idem
160 “Pardina de Sta. Eulalia” (7.* parte) 340 Idem
158 “Pardina Nueva" ............................... 700 Idem

“Pedreanas" ....................................... 380 Idem

162a "Casa del Cheso" ..... ....................... 475 Orés ...
163 "Mingóla ........................................... 860 Idem
164 “V aldearatas ....................................... 424 Idem
162 “El Fragal" ........................................... 134 Idem
162a "Casa del Cheso ............................... 475 Idem
163 "Mingóla ............................................. . 860 Idem
164 "V aldearatas ..................................... 424 Idem
165 "Común, Codera y Sarda" ...........

Idem ...............................................
580 Pradilla

Idem

de Gállego

de Ebro

S 
s
V

s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
V 
V 
V 
V 
V 
V 
V
V

S

S 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
s

216 "‘Bardena
Idem

Baja" 4.000 Sádaba
Idem

1.000 323 300

20
20

400

163.000

2.800
800

1

1

oct. a 30 abril

oct. a 31 mar. 
Id.

4.050
404 1.300 18

60
20

59.130
3.600
1.200

1 octubre a 30 junio
Anual 

Id. 8 906

640
632

56
693

1.995
1.430

128
1.568

22.747
28.355
2.243
9.720

octubre a 31 marzo 
Id.
Id.
Id.

Id.

2.618 720 650 305.650 1 oct. a 30 abril 1.840 814 13.594 Id. » M
3.451 1.550 87.074 Id. 1» •»

2.012 926 850 393.170 Id. 3.000 1.328 V 15.847 Id. »
480 480 28.800 Id. »

100 500 Anual 1.445 10 600 Anual 280 42.000
• n 20 500 2.800 1.430 10 600 Id. 165 24.750 200 600

10 50 " 400 128 5 300 Id. 10 1.500
1.568 10 600 Id. 80 12.000

200 200 4.000 1.840 10 600 Id. • 70 10500
200 500 5.500 3.451 30 1.800 Id. 817 122.550
200 500 5.500 3.000 20 1.200 Id. 90 13.500 1»

480 5 300 41.250275

octubre a 30 junio17.100 1140 200 30

650
380
700

1.000
770

60
260

1250
340

1.012

269
429

82
303
740

120 51.600 Anual

El rematante de la subasta de pastos permitirá la entrada de las 80 cabezas de ganado de labor, vecinal.
20 estéreos de pinos leñosos y 400 estéreos de romero y enebro, equivalentes a 480 cargas.
20 estéreos de pinos leñosos.

Alera foral con El Frago. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
El rematante permitirá la entrada del ganado

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ultimo año

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
del cuatrienio subastado, sujeto a

Leñas menudas de boj, coscojo y aliaga.

vecinal.

revisión anuaL

8.000
12.500
2.430
9.000

22.000 El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal autorizado.

168
170
166
167
168
169
170

“El Común" ..........................
“Trozo de Garules" .............
“El Boalar" ..........................
“El Bocalete" .........................
“El Común" ...........................
“Fardina de Santa Eulalia" 
“Trozo de Garules" ..............

387
530

1.181
1.300

387
1.100

530

Santa Eulalia de Gállego
Idem ...............................
Idem .............................. .
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ..............................

171
171a
172
171
171a
172

“Monte Alto" 
“Los Llanos" 
“Sierra de la 
"Monte Alto" 
“Los Llanos"

Virgen"’

“Sierra de la Virgen"

3.050 
2.811

700 
3.050 
2.811

700

Tauste 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

173 "La

173a “El

1736

174

175

176

177

178

Pina de Ebro

Sierra"

l Común ' 
Idem ..... 
Idem .....

“Valdepuy y Espeñaciegos" 
Idem ............................

"El Común
Idem 

“Dehesa
Idem 

“Guaral
Idem 

“Restos

de las Varellas" ...............

de la Carne" ....................

del Común" .......................
Idem .
Idem .

380 La Almolda

6.946

697

Fuentes de Ebro ...........................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................

2.200 Monegrillo .......................................
Idem ............................................

250 Idem ............................................

190
Idem ............................................

Idem ............................................
740 Idem ............................................
W Idem .............................................
9' Idem .............................................

S

Ebro4.300

V 
s 
s

V 
s
V 
s

s 
V
s 
s

"Sierra Farlei"
Idem ........
Idem ........

Pina de 
Idem 
Idem

Sos del Rey Católico
179 ‘‘Paco Cerrarlo y Abierto ..........-. 345 Artieda ...

Idem .......................................... Idem ..

* ('nmim ... 774 Bagiiés ...
Idem ..

181
182

"Dehesn Carbonera ................... ... 1.000 Biel ..
"Nuestra Señora de Orrios ....... 350 Idem ..

184 "Opaco de Paniagua" .................. .... 185 Idem ..
185
186
187
181
182
183

“Opaco de Pons" ................. ....... .... 360 ídem
“Opaco <le Pnidemulo . .... 350 Idem ..
^Opaco de Puirlibrío" ............... .... 385 Idem ..
" Dehesa Carbonera" .................. .... 1.000 Idem .
‘‘Nuestra Señora de Orrios .... .... 350 Idem ..
“Opaco de la Fraga" ............... ..... 540 Idem .

184 "Opaco de Paniagua" ...............
"Opaco de Pons .......................

.... 185 Idem .
185 
186
187

187a 
1876
187c 
187a 
187b 
187c

.... 350 • Idem .
"Opaco de Pnidemnlo ............ .... 350 Idem .
‘‘Optico de Puidibrío .... 385 Idem .

“Dehesa Alta o Sierra ......... .... 139 Castiliscar
*’ dpi Portillo” 214 Idem .

.....  171 Idem .
“DehosA Alta o Siera" ............. .....  139 Idem .
<ellphp4íii dpi Portillo .............. .....  214 Idem .
“Fomos” ......................................... .....  171 Idem .

N 

N 

V 
V

N *

200 1.000 1 ocL a 31 mar.

1.250 
. 340 (
1.250

340

200
40
10

" 10.000

2.400 
600

V 11 150 6.900 Id. 11 11 11

V 11 350 11 14.000 Id. 11 1»

V 1f 85 425 Id. 475 114 6.840
V 11 63 85 1.370 Id. 11

V 11 63 85 1.370 Id. 1’ 91 11

30 de octubre a 1
Anual

marzo

80
50
70

10.000
6.250
6.250

No podrán pastar las cabras más que en las 
Leñas de coscojo y boj.

partidas donde no haya ni encina, ni roble, ni pino.

Leñas gruesas de encina y
Idem id. id.

roble.

Leñas menudas 
Idem id. 
Idem id.

de aliaga.
id.
id.

coscojo, boj. etc.

s 
s 
s 
s 
V 
s

S

V
V 
s 
s 
s 
s 
s

V 
V 
s 
s 
s

V 
S 
s

V

V
s

V

V 
V 
V 
s 
s

s 
s
s 
s

A
S 
s 
s

134
475
860
424

1.650 42.120 1 octubre a 30 junio El rematante permitirá la entrada del ganado cabrio vecinal en el monte núm. 162a.

100.960200625 238 Anual

99 19 91 99 380 425 19 11.020 Anual

11 »> 200 1.000 1 oct. a 31 mar. 99 »

1’ 11 • 4.000 3.000 305.051 Anual

11 11 M >9 91 387 » 150 91 9.000 Id.
11 11 25 100 875 Id. 11 ” ■ » l
11 11 r » 91 1.181 300 1’ »' 12.600 ' 1 octubre a i
11 11 » n 91 91 1.300 250 11 91 . 10.500 Id.

• «y 11 19 9> 387 250 9> 91 9.900 Id.
2.001 538 410 91 297.950 Anual 1.100 400 99 99 60.000 Id.

91 530 100 i» 4.200 Id.

julio

abriloct. a 3012.000 11.500300

31

3.050
2.811

700

2.250
3.465

250

50 86.969
80.816
20.125

115

300
1.000

30

500 3.000 Anual

380 250 5.000 Anual

6.946 4.000 150 145.000 Anual

667 650 50 27.000 Anual

2.200 5.300 70 150.000 Anual

14.375

37.500
125.000

3.750

1.500

Existe alera foral recíproca entre este 
premo de 8 de mayo de 1908.)

monte y “Monte Alto”, de Tauste, para los respectivos ganados. (Sentencia Tribunal Su-

Leñas de aliaga y romero.
Segundo año del trienio adjudicado a D. Agustín de Carlos.

No podrán pastar más que en los rasos donde

El rematante vendrá obligado a dejar pastar la

Estéreos de sabinas, coscojos y enebros, y 300

no haya pino, ni encina, ni roble.

vicera de cabras.

estéreos de leña gruesa con 200 pinos secos.

Alera foral recíproca entre este monte y el “Común, Codera y Sarda . de Pradilla de Ebro, para los respectivos ganaderos. 
En los montes 171 y 171a queda prohibido el pastoreo del ganado por la noche durante la recolección, hasta que se termine

de recoger los fascales. Prohibido también el pastoreo de viñas y sembrados.

207.200

500 50.000 300 1.800 Piedra de yeso.
800 4.000 Piedra de yeso por cinco años. — Tercera anualidad.
250 1.250 Arcilla por cinco años. — Cuarta anualidad. Piedra de yeso.

20 2.000 200 1.200
1.900 9.500 Arcilla por cinco años. — Cuarta anualidad.

Leñas bajas.2.072

32 3.200
Anual250 300 20

91 9.100 30 180
5.800 Anual190 200 10

8.000

50 36 555 3.000 1 oct. a 31. mayo 91 '9 19 11 11 240 24.000 100 600
11 11 11 740 1.200 100 34.500 Anual '7 1*

1.313 370 354 63.320 1 oct. a 31 mayo 11 19 '7 11

50 91. 42 547 1.750 1 oct. a 31 mayo V 1* 99 99 n 720 72.000 100 600
203.400

900
2.500
1.000

64.726
25.000

1 octubre a 31 mayo 
Id.

Cincuenta pinos para atenciones municipales y 500 estéreos de leñas bajat

Pinos en “La Armuela" para Pina de Ebro por subasta.

. Espinos para atenciones municipales y 500 estéreos leñas bajas. 
\ Pastos por cinco años. — Cuarta anualidad.

100

60
675

15
176 80

1.008

2.000

346 300

1.064 600

300

330

5.500

1.650
142.960

1 oct. a 30 abril
762

610 '
610

18 20

13.440

30.280
21.350

1 octubre a 30 noviembre 
y 1 abril a 30 junio 

Anual
1 octubre a 15 julio

1 oct. a 30 abril 
Anual

195

750
750

100 500 1 oct. a 30 abril » 30 3.000 1 junio a 30 septiembre
M 11 »
,, 11 11 11 1> 11 11

M 11 • 1) 11 1* 11 11 » 91

M 1, 11 11 11 11 99 i» : 91

V •> 11 19 99 19 19 91

174.500 Anual 500
»♦ 11 350

11 540 ]
í» 11 185 f 2.200 99 88.000 Anual
1> 11 99 350

- 854.200 Anual 350 i
11 ♦1 385 )

. ii 11 1» 91

11 n 91 » 99

M » 1» 19 11

«. 11 11 139 450 ii 11 18.000 1 octubre a 31 agosto
11 11 n 137 300 i’ 11 13.500 Id.
11 M 99 171 180 i' • •i 8.110 Id.

Leñas

Leñas

de roble y encina a matarrasa.

de aliaga y boj. Prohibida la entrada del ganado cabrío en sitios donde haya pino, encina <> r-.ble

10
2

4
5
6

37
70

10

1.669
170
156
470
600

1.164

4.625
8.750
1.250

JEn la zona consorciada con el Patrimonio Forestal del Estado.

El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.

M.C.D. 2022
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CULTIVOS.XfAIERO DEL CATALOGO 
Y

N-. IMÍ3PL DF.L V.o \TE
Cabida 
pública PEkTENENCia

Cla-e 
de 

disfrute

PRODUCTOS PRIMARIOS
PASTOS

MADERAS

Núm de 
árboles ^L3

LEÑAS

Gruesas Menudas
Estéreos Estéreos

Tasación

Pesetas
Epoca de disfrute Super

ficie Lanar Cabrío Otros
Tasación

Pesetas
Epoca de disfrute

■ - - . -------------------
Has.

Estados de los aprovechamientos vecinales y por subastas

Tasación

Pesetas

PIEDRA

M etros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

188 'Plana Mayor" ...............................
Idem ..............................................

424 Escó .......;.......................................
Idem .........................................

... V "
.. S ” " »

200 1.000 1 oct. a 3C abril 424
424 1.200

40 9.600
48.000

Anual 30 3.750 .»
yy

189 “Artasu, Hoyas, etc.” ............. 480 Fuencalderas ............. .. V •• «1 •
190 “Monte Alto” ........................... 1.420 Idem ...................... .. V •• •• • •

20
5 625 y*

191 “Monte Bajo y Siviella” ....... 500 Idem ...................... .. V 100 500 Id. 
ó

«y 2.600 *y yy
189 “Artasu, Hoyas, etc.................... 480 Idem ....................... .. s 480

1.420
500

yy **
190
191

“Monte Alto" .............................
“Monte Bajo y Siviella" .......

1.420
500

Idem .......................
Idem .......... ............

.. s

.. s
1,979

18
1.271

10
910
100

1.008.640
6.000

Anual 1.500 » » 52500 Anual »

192
193
192

“Común o Blanco" ................ 
"Pinar, Selva y Puyarenas"
"Común o Blanco" ................

.....
260
114
260

Isuerre ........................
Idem ... ................
Idem .......................

.. V

.. V

.. s
. » 100 500 1 oct. a 30 abril "

260
114

- ■ 100 30
20

9.900
2.600

Anual
yy yy

193 "Pinar, Selva y Puyarenas" .... 114 Idem ....................... .. s 570 251 . 190 211.790 Anual
260
114

300
100 » »

9.000
3.500

Anual
yy yy

194 “Canales y Sisallo .................
Idem ........................................

400 Lobera de Onsella ..
Idem .......................

.. V
422

•• ■■ 150 750 1 oct. a 30 abril
183 150 '1 156.300 400

196
i1 orcos y Puipalanca ..........

“Solano Alto" ...........................
60

230
Idem .......................
Idem .......................

.. s

.. s 60
230

750 33.750 Anual » » •

197 . “Gabarre" .................................... 1.041 Lorbés ......................... .. V 200 100 3.500 1 oct a 30 abril .. «1 >1 40 5.000 ' yy yy
198 “Anisal y Valbuena ........... 300 Idem ....................... .. V 60 7.500 yy yy
199 “El Sacal" ................................... 300 Idem ....................... .. V n 3 375 yy yy
197 "Gabarri ................................... 1.041 ídem ....................... .. s 582 301 300 254.340 Anual 1.041

150
150

198
199

" Anisal y V albuena .................
"El Sacal” ..................................

300
300

Idem ......................
Idem ......................

.. s

.. s 602 321 300 270.900
700 •> 31.500 Anual yy y> yy

2102 “Fayanás .................................... 4.000 Luesia ............ . ............. .. V „ ■ M .. M 18 2.250 yy yy
203 Tguarela y Artasu ................ 100 Idem ....................... .. V •• •• 50 7 875 yy yy
204 "El Val" ...................................... 2.700 Idem ....................... .. V -• 600 200 13.000 1 oct. a 30 abril 300 100 6.000 Anual

202 "Fayanás" .................................... 4.000 i dem ....................... .. s - 2.620 555 450 435.150 Anual 3.100
3.000
1.000

75
50

1 octubre a 15 diciembre
15 febrero a 30 abril »

203
204

“Icuarela y Artasu" ................
“El Val” .....................................

100
2.700

Idem .......................
Idem .......................

s
.. s 1.726

’i

320 600 217.400 Anual
100

2.700

4.000
200

»

100

150

120.600 1 julio a 30 septiembre
1 octubre a 30 junio

1 diciembre a 30 junio »

207 “Pinar, Cingla y Sarda" ....... 102 Mianos ......................... .. V 100 200 5.000 1 oct. a 30 abril M .. yy yy yy
207a “Corrochano y El Boyal .... ..... 250 Idem .............. ....... .. V 100 200 5.000 Id. 20 2 500 yy yy
207 “Pinar, Cingla y Sarda ....... 102 Idem ....................... .. s 80 38 20 24.800 Anual 102

250
300
450

10.500
24.150

yy yy
207a “Corrochano y El Boyal ... .... 250 Idem ....................... .. s

40 »

208 “Logyán" .................... ................ 100 Pintano ......................... .. V 13 7 6 •i 4.230 Anual r .. yy yy
209 “Samitier" ................................... 300 Idem ...................... .. - V •• 1 125 n yy
208 "Logran ..................................... 100 Idem ....................... .. s 100
209 “Samitier" .................................. 300 Idem ....................... 1.670 796 835 •y 704.655 Anual 300 1.000 20 37.200 Anual yy yy yy yy

Idem ........................................ Idem ......................... . s 200 200 5.000 1 oct. a 30 abril » » n yy »

210 “Corraliza del Cercito” ......... 200 Ruehta ............................ .. V ú •< n 25 1.875
1.000

750 
..1.250

250
4.000

211 “Corraliza del Lugar ............. 300 ídem ...................... .. V •a 8212 “Corraliza del Vallés" ........... 416 Idem ...................... .. V M M 5 yy yy
213 "Corraliza del Villiella ....... 680 .. V ?• .. .• •> a. 10

2214 “Paco y sus Falderas ........... 272 1 dem ........................ .. V • » r 5> 1* yy
215 “Sierra o Monte Alto" ........... 574 ídem ....................... .. V » » • »J M )) 32 y» ,y
210 “Corraliza del Cercito ......... 200 Idem ....................... .. s 200

300211 “Corraliza del Lugar" ............ 300 Idem ....................... . s •• * .
212 “Corraliza del Vallés” ............ 416 Idem ....................... . s •• V '416 ’ 2.000 70.000 Anuel213 “Corraliza del Villiella" ....... 680 Idem ............■........... . s í’ 680
214 "Paco y sus Falderas” ........... 272 Idem ....................... . s 600 278 200 226.180 Anual 122

217 “Bardipeña" ................................ 1.337 Salvatierra de Esca .. ................ . V 200 4.000 1 oct. a 30 abril M 1) 10 1.250 yy
219 “Gabarri" ..................................... 1.285 Idem ........................ . V 200 •• 4.000 y» •• yy yy
222
217

“Paco de Orba" .......................
“Bardipeña" ................................

1.068
1.337

Idem .......................
Idem .......................

. V
- » » 1.060

1.337 \
80 21.600 Anual » »

218 “Belbún” ...................................... 426 Idem ....................... . s 426
219 “Gabarri" ..................................... 1.285 Idem ................. .. . s 850 398 450 -• 336.570 Anual * 1.285 f

2.700 121.500 Anual220 “Huyerma” ................................... 1.050 Idem ....................... . s 1.050 (
yy yy

221 “Moncín” ...................................... 500 Idem ....................... . s 1.000 586 500 488.800 Anual 250 \
222 “Paco de Orba" ........................ 1.060 Idem ....................... . s N 1.050 J

223 “Pardina de Rienda" .............. 592 Sígi'é: ............................ . V 100 2.000 1 oct. a 30 abril 592 >• 30 6.300 1 octubre a 30 abril 40 5.000 yy yy
224 “Soto Casquetas" ...................... 100 i d em ....................... . V 100 = 2.000 100 30 6.300 y» yy yy
223 “Pardina de Rienda" ............. 592 Idem ....................... . s 592 600 •• 21.000 y> ?? yy yy yy
224 “Soto Casquetas" ........................ 100 ídem ....................... . s 100 400 •• 14.000 y» yy ■ »

225 “Valoscura” .................................. 190 Sos del Rey Católico ................ . V 100 100 2.500 1 oct. a 30 abril 400 » 50 13.000 Anual yy yy yy
226 “Valmediana” ............................... 100 Idem ........................ . V ■ •y 100 •y 25 6.750 ?y yy yy yy yy
225 “Valoscura” .................................. 190 Idem ......................... . s * 400 900 yy • 31.000 ■ Anual y» yy yy yy
226 “Valmediana” ............................... 100 Idem ......................... . s 100 100 3.500 y y ?y »

227 “Sierra de Leire” ...................... 1.614 Tiermas ........................ . V 200 1.000 1 oct. a 30 abriZ „ - » 70 8.750 yy yy
Idem ......................................... Idem ....................... . s 1.307 410 504 550 319.313 Anual 1.614 3.000 ’y 105.000 1 octubre a 30 junio »

228 “Pardina de Baniés" ................ 110 Uncastillo ..................... . V » » •• » » V 100 12.500 yy yy
229 “Picanido" ................................... 407 Idem ........................ . \ 300 150 9.000 Anual 180 22.500 yy yy
230
228

“La Sierra" .................................
“Pardina de Baniés ................

1.399
110

Idem ........................
Idem .........................

\
. s

500 1.000 12.500 1 oct. a 30 abril
110 700 25.000 Anual

yy

229 “Picanido” ................................... 407 Idem ......................... .■ s 300 700 45.000 yy yy y* »y yy
230 “La Sierra" ................................. 1.399 Idem ......................... . s 400 133 200 100.750 Anual 1.879 7.000 50.000 1 octubre a 30 junio ?y yy w

231 “Alto de Santa Cruz’’ ............ 165 Undués de Lerda ....... . V 300 1.500 1 oct. a 30 abriZ » » » » • yy yy yy
Idem ....................... . ................. Idem ......................... 165 200 14 9.940 1 octubre a 30 junio yy yy

232 “Montes Blancos” ...................... 420 Undués Pintano ........ ......... . ...... . V ••
200

»
abril

r • „ » » » 9 1.125 * yy
233 “Paco de la Magdalena" ........ 280 Idem ..... •.................. \ 5.000 1 oct. a 30 y» y» yy
234 “Sierra del Solano .................. 200 Idem ......................... X

310
200 60 3.600 Anual •• yy >• yy

232 “Montes Blancos" .......... ............ 420 Idem ........ ................. s 56 17 i 39.995 Anual 420 300 10.500 Id. ?» yy yy yy
233 “Paco de la Magdalena" ........ 280 Idem ......................... s 280 280 9.800 yy y> yy yy yy
234 “Sierra del Solano ................... 200 Idem ......................... s 200 150 5 5.250 Anual yy yy yy yy

Idem .......................................... s 1.000 1.000 25.000 1 oct. a 30 abril yy • yy yy *

235 “Val, Valiciella y otros" ........ 126 Urriés ............................ V
408

300 1.500 1 oct. a 30 abril •' » ■ » » yy yy y,
Idem ......................... s 60 110 47.950 Anual 126 200 7.000 Anual y» yy

Tarazona
235a “La Calera" ..................... .
/35ñ "Los V alies y A aldomar" 

Idem ............

23 Alcalá de Moncayó
67 Idem ..................

Idem ..................

239 “Hoya y Horcajuclo .......... ......... 2.054

211 •• \ .». ................................ ......... 347> cütlCaUC-jci .......................................

236 ......... 316rillU 1 iduiiiao .........................  • • •

238
37

240

“I-I ......................................... .........  271
......... 1.177UClieSa uei JAaou .........................

•‘RpLnlLir** ...................................... .........  428Hrliuiiui .................... •

Anón de Moncayo .......................
1 dem ............................................
Idem ..........................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................

s
V

'• 21 200 •> 759 1 junio a 30 noviembre yy
200 2.400 1 oct. a 31 mar. 37 4.625s 55 600 2.673 1 junio a 30 noviembre

>’ >• . •• » - » yy ••
s
s ■> 1.940 ;

347 ' 3.000 300 20 119.450 Anual ..
V
V

• • • • • • • 1 ye yy «> yy «e
yy ye .. .. yy yy yy • • yy yy 40 5.000

s 50 ?• (1) 1 oct. a 30 junio 316 1.000 20 20.160 .Anual
24 3.000

s 400 800 24.000 11 oct. a 30 junio 271 200 5.000 Id. •y
s ?y • • •• yy yy yy
s 428 300 20 7.560 Anual

V 33 4.125

OBSERVACIONES

El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.

Leñas de boj y aliaga.

El rematante del aprovechamiento 
de “Reacuba" y “Las Lastras”.

Leñas de boj y aliaga.
El rematante permitirá la entrada 

Idem id. id.

Leña de roble.

de pastos permitirá la entrada del ganado vecinal. El aprovechamiento de leñas en barranco 
La madera en la zona consorciada con el Patrimonio Forestal del Estado.

del ganado vecinal.

/ -

La dula de cabras pastará únicamente en las zonas que se delimitarán desprovistas de toda clase de arbolado,

1.368 pinos en la zona consorciada con el Patrimonio Forestal del Estado.
Ll rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.

Leñas de encina y roble.
Idem.

Pinar: 1 octubre a 30 abril; resto, anual: Pinos secos
Lanar: 1 diciembre a 31 mayo; mayor, anual.

Leñas de roble.

El rematante permitirá la

El rematante permitirá la

entrada del ganado vecinal en el monte núm. 122.

entrada del ganado vecinal.

Leñas bajas y limpias de árboles.

El rematante permitirá 
Idem id. id.

la entrada del ganado vecinal.

Lenas secas de roble. Cualquier reducción en la superficie de cultivos 
expropiación del pantano de Yesa deberá justificarse mediante reía 
maderas es de 34 hayas, 879 rebles maderables y 394 leñosos.

por causa de la emigración como consecuencia de la 
ción ante al Jefatura del Distrito Forestal. La subasta de

El ganado cabrío no podrá pastar ni atravesar zonas con roble, encina o pino.

El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.

Situados 5 hectáreas de cultivo en término municipal de Pintano.
Leñas de boj y roble. Se respetarán derechos mancomunidad con Pintano.
El ganado cabrío no podrá pastar ni atravesar zonas con roble, encina o pino, 
Los 310 pinos están situados dentro del término municipal de Pintano.

Leñas bajas.

(1) Pendiente de señalamiento y tasación 
Leñas de haya.
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2.614. Miguel Martínez Quintana. — Novillas. Pescador. 
2.615. José Benedí Benedí. — Brea de Aragón. Zapatero. 
2.616. Vicente Marín Marín. — Illueca. Contable. 
2.617. I'rontonio Ruvira Gutiérrez. — Zaragoza. Sastre. 
2.618. Manuel Sebastián Joven. —' Zaragoza. Agente comercial. 
2.619. Antonio Estela Pasamar. — Gallur. Labrador. 
2.620. Arturo Arroyo Gracia. — Zaragoza. Mecánico. 
2.621 Félix Sánchez Júlvez — Zaragoza. Fontanero. 
2.622. Angel Abad Ibarz. — Zaragoza. Carpintero. 
2.623. Faustino Faltón 'Bielsa. — Zaragoza. Metalúrgico. 
2.624. Angel del Castillo Vicente. — Zaragoza. Chapista. 
2.625. Benjamín Pérez Barreiro. — Zaragoza. Comercio. 
2.626. José Arnal Carazo. — Zaragoza. Metalúrgico. 
2.627. José Gracia Lizán. — Zaragoza. Banca. 
2.628. Alberto Gracia Juste. — Zaragoza. Mecánico. 
2.629. Antonio Ramiro López. — Zaragoza. Ferroviario. 
2.630. Antonio Vela Orensanz. — Zaragoza. Chocolatero. 
2.631. Benjamín Pérez Comín. — Zaragoza. Obrero. 
2.632. Eusebio .Usán Esteban. — Boquiñeni. Jornalero. 
2.633. Mariano lusa Castillo. — Escatrón. Pescador. 
2.631. \ íctor (.arnera Celma. — Pina de Ebro. Pescador. 
2.635. Ricardo Arnal Olivera. — Daroca. Maestro. 
2.636. Pedro Moreno Larroy? — Zaragoza. Militar.

DIA 12 
2.637. 1‘ilomena Plaza Marco. —- Zaragoza. Sus labores. 
2.638. Félix Colón Morellón. — Zaragoza. Dependiente. 
2.639. Guillermo Modrego Carreras. — Zaragbza. Curtidor. 
2.640. Vicente Abadía Lizalde. — Zaragoza. Cajista. 
2.641. Ramón Alonso Sauz. — Zaragoza. Industrial. 
2.642. José Rubio Muñoz. — Zaragoza. Industrial. 
2.643. Manuel Curilla Martínez. — Zaragoza. Ferroviario. 
2.614. l élipe Monzón Artal. — Zaragoza. Mecánico. 
2.645. (.andido Visiedo Benedí. — Zaragoza. Industrial. 
2.646. Luis García Elorriaga. — Zaragoza. Empleado. 
2.647. Jesús Arregui Sánchez. — Zaragoza. Pintor. 
2.648. Manuel García García. — Zaragoza. Comercio. 
2.619. Eulogio Sánchez Hernández. — Abantó. Jornalero. 
2.6. >0. Mario del Río Mjiteo. — Calatayud. Cartero. 
2.651. Salomón Lrgel Aranda. — Calatayud. Propietario. 
>652., Pascual Somel Romero. — Castejón de las Armas. Jor

nalero.
2.653. Cartrey L. Green. — Zaragoza. Militar. 
2.654. (.eraldine (IVeert. — Zaragoza. Sus labores. 
2.655. Lorenzo Martín González. — Calatayud. Militar.

DIA 13
2.656. Joaquín Cibolla Martínez. — Calatayud. Empleado. 
2.657. Maximino 1 amarite Ortega. — Zaragoza. Obrero. 
2.658. Bienvenido Marín Soria. — Zaragoza. Mosaísta. 
2.659. Mateo Sancho Lorao. — Cabañas de Ebro. Pescador. 
2.660. Manuel -Navarro Guanero. — Gallur. Pescador. 
2.661. Máximo Navarro Cuarteto. — Gallur. Pescador. 
2.662. Eusebio Navarro Cuartero. — Gallur. Pescador. 
2.663. Angel Miranda Gordo. — Zaragoza. Militar. 

DIA 14

2.664. Juan Julián Zamora López. — Zaragoza.. Empleado. 
2.665. Ismael Calahorra Galindo, — Zaragoza. Metalúrgico. 
2.666. Mariano Ramón Cabello. — Calatayud. Pintor. 
2.667. Isaías Val Pérez. — El Burgo de Ebro. Pescador. 
2.668. AFejandro Minguillón Iranzo. — Sástago. Guarda. 
2.669. James R. Nóréútt. — Zaragoza. Militar.
2.670. Jesús Aragón Teiia. — Zaragoza. Mecánico. * 
2.671. Armando Gutiérrez Burillo. — Zaragoza. Empleado. 
2.672. Arlyh Van Essnh. Zaragoza. Militar. 
2:673. Jack D. Land. -x- Zatagoza. Militar. ..
2.674. Vicente Gimeno Velilla. — Terrer. Forjador. • 
2.675. José Corell^no Fuentes. — Zaragoza. Impresor. 

DIA 17

2.676. Jpsús Vicente Maestro. — Morata de J. Estudiante. 
2.677. Luis del Cazo Pérez. — Pina de Ebro. Pescador. 
2.678. Pascual Carreras Belled. — Pina de Ebro. Pescador. ‘ 
2.679. Mario \ imíal* Vriza. — Alagón. Pescador. 
2.680. Manuel Salazar Relancio. — Mequinénza. Minero. 
2.681. Cari Eiben. — Zaragoza. — Militar.

DIA 18 '

2.682. Francisco Garín García! — Sástago. Minero. 
2.683. Romualdo Correas Viñas. — Zaragoza. Empleado. 
2.684. Gregorio Oliver Delgado. — Zaragoza. Jubilado. 
2.685. Jesús Baraza Labéría. — Zaragoza. Militar. 
2.686. Antonio Sariñena Ñápeles. — Zaragoza. Tornero. 
2.687. José Luis Tarongi Sarti. — Zaragoza. Comerciante. 
2.688. -V Ícente Barrios Rueda. — Cuspe. Capitán de la G. C. 
2.689. Francisco Javier Padilla. — Calatayud. Estudiante. 
2.690. Amy Me. Kean. — Zaragoza. Sus labores. 
2.691. Rándy Lee Jonhston. — Zaragoza. Colegial. 
2^692. Ronnie Paúl Johnston. — Zaragoza. Colegial.

DIA 19

2.693. Luis Jaime Fanlo. — Belchite. Industrial. 
2.694. Joaquín Sancho Gürgallo. — Belchite. Médico. 
2.695. Charles L. Spears. — Zaragoza. Militar. 
2.696. Limus F. Cimerman. — Zaragoza. Militar.

DIA 20

2.697. Jesús Puerto Pérez. — Zaragoza. Funcionario. 
2.698: Manuel Vázquez Escolano. — Zaragoza. Ferroviario. 
2.699. José Ghóliz Fernández. — Zaragoza. Industrial. 
2.700. José Luis Morante Corbacho. — Zaragoza. Aprendiz. 
2.701. José Muro Alvarez. — Zaragoza. Albañil. 
2.702. Emilio Villar Agudo. — Zaragoza. E"mpleado. 
2.703. Marcelino Martínez Andrés. — Zaragoza. Empleado. 
2.704. Angel Peralta Galindo. — Zaragoza. Delineante. 
2..05. Narciso Martínez Bonilla. — Zaragoza. Ferroviario. 
2.706. Fermín Ruiz Cinto. — Zaragoza. Jornalero.

DIA 21

-■<0,. Emilio Montañés Insa. — Zaragoza, industrial. 
2.708. Ramón Aguilar Villa. — Escatrón. Albañil. 
2.709. José María Rodríguez Remacha. — Zaragoza. Comercio. 
2.J0.. Roland Rhoads. — Zaragoza. Militar.
2.711. Joaquín Ausejo Sana. — Zaragoza. Fresador. 
2.-12. Manuel Blasco ZaJdívar. — Gallur. Industrial.

DIA 22 

2.-13. Severíno Tomás. Diarte. — Zaragoza. Granjero.

DIA 24

2.714. Antonio Tiñena López. —" Zaragoza. Empleado. 
2.715. Manuel Sierra Santa María. — Zaragoza. Camarero. 
2.716. Vicente Labandera Sierra. — Zaragoza. Electricista. 
2.-17. Julio Nabad Gañid. — Zaragoza. Dibujante.
5.718. Domingo Martínez Gascón. — Velilla de Ebro. Cobrador. 
2.719. Felipe García Gómez. — Morata de J. Jornalero. 
2.720. Mariano Andréu Puyuj. — Zaragoza. Pescador. 
2.121. Charles R. Louwer. — Zaragoza. Militar. 
2.722. Fomié L. Smith. — Zaragoza. Militar. 
2.723. José \ éra Lambea. Tauste. Agriculto|r. 
2.724 Rosendo Lias Jover. — Mequinenza. Minero. 

DIA 25

2.725. Antonio Lambea Estebé, — Mequinenza. Minero. 
2.726. Julio Lafuente Bazán. — Casetas. Industrial,
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2.727. Isidro Sancho Lorao. — Cabañas de Ebro. Pescador. 
2.727. Santiago Jordán Lacasa. — Cuspe. Pescador. 

. DIA 26 
2.729. Joaquín Castelar Falcón. — Zaragoza. Zapatero. 
2.730. Enrique Guillen Pérez. — Zaragoza. Comerciante. 
2.731. Julio Sierra Barriga. — Zaragoza. Joyero. . 
2.732. Ricardo Biénzobas Mostelles. — Zaragoza. Ebanista. 
2.733. Francisco Morte Capistro. —■ Zaragoza. Maestro. 
2.734. Manuel Hernández Viza-aíno. — Cetina. Labrador. 
2.735. Félix Mar Laplana. —■ La Cartuja. Pescador. . 
2.736. Mariano Pérez Marquina. — Terrer. Labrador. 
21737. Antonio Pena Aznar. — Calatayud. Empleado. 

. . DIA 27
2.738. Evan P. Evanoff. — Zaragoza. Militar. / 
2.739. Jesús Caldera Bonel. — Zaragoza. Comercio. 
2.740. Manuel Perales Anchelergues. — Zaragoza. Moldeador. 
2.711. Dionisio Júdez Ibáñeg. — Ateca. Estudiante. 
2.712. Carmelo Perales Calvo. - Tarazona. Pensionista. 
2.713. José Muñoz Navarro. — Quinto de Ebro. Ferroviario. 
2.7 IL Juan Moreno García. — Zaragoza. Jornalero.

DIA 28 
2.745. Segundo Tejero Navarro. — Gallur. Jornalero. - 
2.746. Antonio López Sánchez. — Zaragoza. Contratista. 

2.747. Manuel Ezpeleta Larriba. — Zaragoza. Fontanero. 
2.748. Constantino Gracia Alonso. — Zaragoza. Ferroviario. 
2.749. Y Ícenle Gracia Gimeno. — Cuspe. Abogado. 
2.750. Francisco Molinos Fontoba. — Cuspe. Albañil.

DIA 29 

2.751. Jaime Mestre Casado. — Zaragoza. Delineante. 
2.752. Ventura Navarro Lorente. — Zaragoza. Carpintero. 
2.753. Esteban Obelar Rodríguez. — Zaragoza. Comerciante. 
2.754. Pedro Diez Antoñanzas. — Zaragoza. Empleado. 
2.755. Hrancisco Rodríguez del Kir. —• Zaragoza. Peón. 
2.756. José Luis Carruez Ramos. — Zaragoza. Empleado. 
2.757. Noward L. Patch. — Zaragoza. Militar.
2.758. 'Lorenzo Araus Azlor. — Zaragoza. Relojero.

DIA 31

2.759. Félix Beltrán Bueno. - Maluenda. Farmacéutico.
2.760. Cruz Tallón Cervera. — Calatayud. Jornalero. 
2r76I. José María Gaspar Gracián.' — Calatayud. Comercio.
2.762. José Galindo Aznar. - Zaragoza. Jornalero.
2.763. Rodolfo Roña García. — Zaragoza. Oficial.
2.764. Angel García Usón. — Qdinto de Ebro. Pescador.
2.765. Antonio Pérez Ahpiézar. — La Cartuja Baja. Pescador.

Zaragoza. 3 de septiembre de 1959. — El Ingeniero Jefe-Dele
gado: P. A., (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
nüblico en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes o'ocumen- 
tos para 1960, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto ordina
rio

^.572.—Villarroya de la Sierra

Arbitrios por diferentes conceptos

3.564. —Calmarza .

Cuenta de administración del patri
monio .'

3.568. —Trasobares (1951* a 

1957)
3.572. —Villarroya de la . Sierra 

(1958) .
3.573.—Abanto (1951 a 1957) 
3.574.—Terrer (1945 a 1957)

Cuenta de caudales 

3.573. —Abanto (1951 a 1957) 
> 3.574.—Terrer (1945 a .1957)

Cuenta general del presupuesto 

. 3.568.—Tra soba res (1946 a 
1949) 

3.571. —Cubel (1945 a 1948) 
3.572. —Villarroya de la Sierra 

(1958) 

3573.—Abanto (1951 a 1957) 
3.574.—Terrer (1945 a 1957) 

v 3.576.—Caspe (1945 a 1946) 
3.591.—Escatrón (1948)

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

3.573. —Abanto (1951 á 1957) 
3.574.—Terrer (1945 a 1957)

Cuentas municipales

3.570.—Muri lio de Gallego (1941 
a 1950)

Expediente de suplemento de crédito

3.568.—Tra soba res

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

3.586.—Mozota (1950 y 1951)

Núm. 3.592
’ CALATAYUD

Acordada por este Excmo. Ayunta
miento, en su sesión del día 25 de 
agosto pasado, la modificación del 
Plan general de ordenación urbana 
en lo que respecta a las normas de 
edificación, de conformidad a lo pre
ceptuado en los artículos 32 y 39 de 
la Ley del Suelo, se somete esta mo
dificación a información pública por 
espacio de un mes, durante el cual 
podrán presentarse reclamaciones en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Calatayud, 7 de septiembre de 1959. 
El Alcalde, Antonino Gil. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Unjo njercibimiento de ser declunulos re
beldes y de incurrir en tus demás res- 
ponsubilidnd* legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 

* contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a rodas las AutorMades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción, de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y .388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

- Núm. 3.537

RODRIGUEZ SANTOS (Rodolfo), de 
29 años, casado, jornalero, hijo de 
Francisco y Guadalupe, natural de 
Madrid, en ignorado paradero^ proce
sado por la causa número 179 de 1959, 
sobre estafa, comparecerá en elx Juz
gado de instrucción número 3 de Za
ragoza en término de diez días, si
guientes a la publicación de la 
presenté en el “Boletín Oficial’*, para 
notificarle el auto de su procesamien
to y recibirle declaración indagatoria.
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Núm. 3.552
GABARRE DUAL (Federico), hijo de 

Manuel y de Juana, natural de Torres 
dt Bcrrelien (Zaragoza), de estado 
casado, gitano, de 22 años de edad, 
v ciño de Calatayud, comparecerá en 
el término de veinte días, a contar 
Qisde la publicación de la presente 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
V det Estado, ante el Teniente D. José 
Sa.rriés Olite, Juez instructor del" Re
gimiento de Artillería número 20, en 
Zaragoza.

'Num. 3.554

GONZALEZ RIESGO (Antonio), sol- 
óado de Infantería del reemplazo de 
1953, hijo dü Antonio y de Baltasara, 
dt estado soltero, de.profesión labra
dor, de 22 años de edad (se descono- 
c°n las señas particulares dc| mismo), 
precedente de la Caja Recluta núme
ro 56 de Vallado!id, con la talla de me- 
tres 1’152, se le asignó la cartilla mi-* 
litar número 2310325 (analfabeto), 
natural de Mojados (Valladolid y ave
cinado en Jabarrclla (Huesca), perte- 
ntcknte a la Tercera Compañía del 
Regimiento Caz acores de Montaña nú
mero 5, de cuya Unidad se ausentó 
1 in autorización alguna el día 28 de 
julio del año en curso, comparecerá 
ante el Sr. Teniente Juez instructor 
del Juzgado del expresado Regimien
to de. guarnición en San Gregorio (Za
ragoza), D. Diego Castro Ruiz, en el 
término de treinta oías, a partir de 
ja fecha de la presente requisitoria 
una vez publicada en el “Boletín Ofi- 
ciai” dt la provincia de .Zaragoza.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.581

JUZGADO NUM. 2
D. Ignacio de Lecca y Ledesma, Ma

gistrado, Juez titular del Juzgado 
de primera instancia número 2 de 
Zaragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en juicio de menor cuantía 
número 76 de 1958, instado por 
D Luis Canalda Esteban, representado 
poi el Procurador D. José Velasco, 
contra D. Ildefonso Ansón Pando, y 
como de la propiedad de éste, se saca 
a la venta (n pública subasta, por se
gunda vez y con rebaja del 25 % de 
la tasación, la siguiente finca:

Casa en la 'Calle Arcadas, de esta 
ciudad di Zaragoza, señalada con el 
número 31; según medición practi
cada recientemente tiene una super
ficie de 17 metros 4 decímetros cua
drados. Linda: Por la derecha, con 
casa que fué del Sr. Pérez, de la pa

rroquia de la Magdalena; por izquier- 
cá, co nedificio que fué del convento 
de Santa Agueda, y por espalda, con 
tí.sa de la viuda de Bartolo Marco, 
hoy resto de finca, vendida al Estado 
(Ramo de Guerra). Tasada en pese
tas 80.000..

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-aüdiéncia de este Juzgado el día 
h) de octubre próximo, a las doce ho
ras, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores: Consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 

i el 10 por 100 del tipo de subasta y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, pu- 
diendo hacerse el rematé a calidad de 
erder a un tercero, y sin que sean ad
misibles posturas que no cubran las 
des terceras partes del tipo de su
basta, ó sea de la tasación, hecha la 
r. baja antes indicada. • .

Se previene que no han sido presen- 
taaos los títulos di propiedad y que 
las diligencias y la certificación de 
cargas expedida por el Registro de la 
PiOpiepad de Zaragoza estarán de - 
manifiesto en Secretaría para quien 
desee examinarlas, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferen- 
trs al crédito del actor, si ios hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y se sub- " 
rega .n sus obligaciones, sin desti
nar a su extinción el precio del re
mate. " •

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cuatro oé septiembre de mil 
ncvccientos cincuenta y nueve. — El 
Juez, Ignacio de Lee:a.-—El Secreta
rio, Francisco Solchaga •

Núm. 3.583

JUZGADO NUM. 3 

Cédula de n'otificación ■

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de esta ciudad en la ejecu
toria cíe la causa número 76 de 1959, 
s< bre hurto, contra Antonio Vera Ra- 
moa, del que se ignora su domicilio 
ü paradero, se notifica al mismo que ‘ 
la lima. Audiencia Provincial de esta 
ciudad, por sentencia de 6 de julio de 
1959, le condenó a. la pena de seisx 
meses Le arresto mayor, accesorias y 
tosías; deberá comparecer ante * ste 
Juzgado dentro del término de cinco 
dias, y de no verificarlo le parará el 
p rjuicio procedente en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a cin
co ce septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. — El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 3.582
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación
En, virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de esta ciudad en la ejecu
toria de la causa número 198 aé 1955. 
sobre usura, contra Manuel Martín 
Cereceda, que se halla en ignorado 
paradero, se notifica al mismo que 
por sentencia de la lima. Audiencia 
Provincial de esta ciudad. de fecha 
25 de abril de 1958, le condenó a la 
pena de un año y seis meses de pre
sidio menor y multa de 10.000 pese
tas, asi como a que quede nulo el 
contrato de* compra-venta “con pacto 
d< retro” concertado, accesorias y 
costas; deberá comparecer en térmi
no de cinco días, apercibiéndole de
que si no 1c verifica le parará el per
juicio procedente en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a cin
co de septiembre oé mil novecientos 
cincuenta y nueve. — El Secretario, 
"Juan Sanz.

Núm. 3.528

BORJA •

De ordm de Sh Señoría y en virtud 7 
de- lo acordado en sumario qui se ins
truye en este Juzgado con el núme
ro 41 de 1959, sobre hurto a D? Millek 
Ai lettc de un bolso conteniendo metá
lico y objetes, hecho ocurrido el oía- 9 
del pasado mes de agosto, en térmi
no de Gallur, se cita a dicha perjudi
cada a fin de qut en término de diez 
días comparezca ante usté Juzgado 
para serle ampliada sü ^declaración.

Y al propio Tiempo se hace el ofre

cimiento de acciones del art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal al 
h presentante legal de la expresada 
perjudicada. •

Dado en Borja a tres Ge septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El Juez, Nicolás Puertas. — 
51 Secretario, (ilegible).

Núm. 3.548

JUZGADO NUM. 18.—BARCELONA

En méritos de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia de este - 
Juzgado número 18 cíe los de esta 
capital, en resolución de esta fecha, 
dictada en el expediente de declara
ción de herederos “ab inte^tato” de 
D. Paulino Martínez Merlanes, natu
ral de Calatayud (Zaagoza), hijo cíe 
Vicente y Josefa, cuyo último domi
cilio lo tuvo en esta ciudad de Barce- ‘ 
lona y su calle de Entenza,-número 5, 
cuarto, letra C, en el que falleció el 
di a 13 de febrero de 1959 a los 77 
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años de edao", por el presente se hace 
pública la incoación de dicho expe- 
dientc de declaración de herederos y 
se llama, a cuantos se crean con de- 
iccho a la herencia de dicho causante 
para que comparezcan a hacer uso 
c-el mismo dentro del término de 
treinta oías, personándose en forma 
en dicho expediente, bajo los aperci
bimientos legales.

Dado en Barcelona a veintiséis de 
agesto de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Secretario, Julián Cortés.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.587
JUZGADO NUM. 2

D Santiago Sánchez Clemente, Oficial 
habilitado del Juzgado municipal 
número 2 cié los. do esta Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui

cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo c*l número 305 de 195^ 
apaiece dictada la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiados, dicen asi:

“Sentencia.—En Zaragoza a J de 
septiembre g l  1959.—El Sr. D. Avelino 
Vilas Ferrando, sustituto Juez muni
cipal del Juzgado número 2 de esta 
ciudad; habiendo visto y oído las ac- 
iua.cicnes del juicio verbal de faltas 
seguido entre el Ministerio fiscal, en 

•ejercicio de la acción pública, y Fer- 
nanoo Giménez Escudero, como de
nunciado, las circunstancias persona
jes de todos los cuales ya constan an
teriormente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Fernando Giménez fteudero, como 
autor responsable de una falta de le
siones, a la pena de diez días de arres
to, reprensión privada y al pago dé
las costas causadas en el presehte 
juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — A^elint» 
Vilas.”

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
u< que sirva de notificación en forma 
íJ antkníidu, expido ti pre^-nto un 

Zaragoza a tros de septiembre de mil 
ni vicien tos cincuenta y nueve. — Ll 
S' crctnrio, Santiago Sánchez.

Núm. 3.589
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En piovidencia dictada en el dia de 

la fecha en juicio de faltas número 
117 ce 1959 s í ha acordado citar en . 
e' “Boletín Oficial” de fa provincia a 
.Laquin Calvez Caudevilla, de ignora
do paradero y que antes lo tuvo en 
esta ciudad (Plaza Corona, I y 2), 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal (sito en Predicadores, 
número 58, segundo) el dia 25 a'el ac
tual y hora de las diez treinta de ia 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
per lesiones por agresión

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
cuatro de septijtmbiL1 de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario', (ilegible). *

. Núm. 3.590
JUZGADO NU-M. 3 /

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia de 

la fecha en juicio de faltas número 
524 de 1959 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia a 
Angel Lahoz Mionreal, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en esta, 
ciudad (San Pablo, número 55), para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en Predicadores, nú
mero 53, segundo) el dia 25 del ac
tual y hora de las .diez treinta de la 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
per lesiones por atropello.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a tres 
de septiembre de m¡l novecientos cin
cuenta y nueve. — El Secretario, (1L 
gible). -

NO OFICIAL
Núm. 3.550

Sindicato de Riegos de Rueda de Jalón

Con permiso de la Autoiidad, y para 
cumplir lo dispuesto por las Orc.- 
nanzas de la Comunidad de Regantes, 
se convoca a la Junta general que 
prescribe el articulo 44 de las iq ís - 

pnrn icupii^L .ck lo que precup- 

lúa el 53, para el día 20 de septiem
bre corritnte, a las diez horas in 

i prtm.ta convocatoria.

Si no concurriese número suficien
te de particip.s para celebrarla, ten
drá lugar en segunda convocatoria el ' 
día.28 del mismo, a la misma hora, n 
la calle de Ispbal (D. Marcelino), nú- ¡ 
mero 2, tomando acuerdos con el nú- ' 
mero que concurra.

Rueda de Jalón, 3 de septiembre de | 
1959.—El Presidente, Nicolás Sánchez, i

Núm. 3.580
Región Aérea Pirenaica 

Servicio de Obras

JUNTA ECONOMICA

Se convoca subasta públ:ca para la 
contratación de la ejecución material 
d. la obra “Adaptación de edificios 
en la Base Aérea.de Reus para Cuerpo 
di Guardia y Centro de Comunicacio
nes”, por un importe limite de pese
tas 452.286’69, comprendidos benefi
cio industrial, dirección y administra
ción.

Los pliegos de condiciones técnicas, 
legales y aocumentación del proyec
to se hallan de manifiesto en la Se- 
crctaria de la Junta Económica (Ave
nida de Calvo Sotelo, número 4, 2.; 
derecha, Zaragoza), durante los días 
y horas hábiles de oficina.
. El acto de la subasta tendrá :ugar 
a las once horas del dia 8 de octubre 
de 1959.

En, el caso de que dos o más propo
siciones fueran iguales, se procederá 
a la licitación por pujas a la llana, 
durante" quince minutos, entre los 
autores de dichas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiera la 
igualdac;, se decidirá por medio de 
serteo. ,

El pliego de proposición, que- ^e ex
tenderá en papel sellado de 6 pesetas, 
deberá redactarse con arreglo al mo
delo de proposición que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Jun
ta Económica.

La fianza provisional asciende a pe- * 

setas 9.045*75.
Plazo GL e jecución, cuatro muses.-
Les anuncios serán por cuenta dul 

adjudiciitíirio,
Zaragoza, 4 de septiembre de 1959 

11 Comandante Secretarle) de la Junta 
Ecunómka, Agustín Artal.

Precio de inserciones y 

INSERCIONES

So suB$iUrán del Exemo. Sr. Gobernador civil.
Serán de gago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Pdrte oficial”, 6 ptas. por linea o fracción; en 

la “Parto no oficial”, 10 pesetas por linea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y

suscripción a este Boletín

l| ■ P R E C 1 U S D E S U S C R T P C I O N .
. Trimestre ................................................ 90 pesetas.

Semestre ..........................................   160 —
Año ...........................................   300 -
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. • 1

de ésta se selieilarán las suscripciones.
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